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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Partida del Presupuesto Nacional 
Para Servicios Telefónicos Entre 

Estelí y La Concordia 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo si• 
guiente: 

Decreto No. 1328 
La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. J-Vótase la suma de Sesenta y 

Tres Mil Quinientos Sesenta Córdobas 
(' 63,560.00J para la instalación de dos 1(. 

neas de servicio telefónico entre la ciudad 
de EsteH y el pueblo La Concordia, Depar
tamento de Jinotega. 

Arto. 2.-Esta erogación deberá figurar 
en el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, correspondiente al 
ano de 1968. 

Arto. 3.-Ei presente Decreto empezará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
e La Gaceta•,, Diario Oficial. 

Dad len el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N. 8 de 
Marzo de 1967,-(f) Orlando Montenegro 
Medrana, Diputado Presidente.-(f) Alf'jan· 
dro Romero Castillo, Diputado Secretario. 
(f) César Acevedo Q., Diputado Secretario. 
-Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do, Managua, D.N., 31 de Marzo de 1967. 
-(f) Francisco Machado Sacasa, Senatlor 
Presidente.-(f) Humberto Castrillo M., Se· 
nador Secretario.-(f) Enrique Belll, Sena· 
dor Secretario. ' 

Por Tanto: Ejecútese: Casa Presidencial, 
Managua, D. N., 4 de· Abril de 1967. -
(f) LORENZO GUERRERO, Presidente de 
la Repúbllca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Autorización al Ejecutivo Para Contratar 
Con Banco Centroamericano de Integración 
Económica S e r v i e i o s de T é e n i e o s 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, · 

S;abed: 
Que e1 Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1333 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

A·to. t.-Autorlzase al Poder Ejecutivo 
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para que por medio del Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público o el funcionario en 
quien éste delegue, en nombre del Gobierno 
de Nicaragua contrate con el Banco Cen· 
troamericano de Integración Económica, 
los servicios técnicos y de asesoramien!o 
que fueren necesarios en relación con 
el proyecto de Catastro y evaluación de los 
recursos naturales de que dispone el pals, 
pagándole por tales servicios la suma de 
Sesenta Mil Dólares (US$60. 000. 00) en 
tres cuotas Iguales anuales y consecutivas 
de Veinte Mil Dólares cada una, a partir del 
presente afto fiscal. 

Arto. 2. -Li presente autorización com· 
prende la facultad de firmar todos los docu
mentos que fuere preciso en la tramitación 
del contrato y aceptar las cláusulas y con
dieiones para él requeridas, as( como de in· 
cluir en los correspondientes Presupuestos 
Generales de Ingresos y Egresos de la Re
pública, las cantidades necesarias para el 

·• cumplimiento oportuno de las obligaciones 
contraídas. 

Arto. 3.-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde su publicación en cLa Gace· 
ta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 29 de 
Marzo de 1967. cAfto Rubén Dario> .-(f) 
Orlando Montenegro Medrano, Diputado 
Presldente.-(f) Octavio Guerrero A., Dipu
tado Secretario.-(f) León Cabrales, Diputa· 
do Secretario. ArPoder Ejecutlvo.-Cáma 
ra del Senado, Managua, D. N., 5 de Abril 
de 1967.-(f) francisco Machado Sacase, 
Senador Presidente.-(f) Pablo Rener, Sena
dor Secretarlo.-(f) Enrique Belli, Senador 
S~cretarlo. 

PoF Tanto. Ejecútese.- Casa Presiden· 
cial, Managua, D. N., 7 de Abril de 1967. 
-(f)-LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la República.-(f) Ramiro Sacasa Oue· 
rrero, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y C1édito Público. 

· Cámara del Senado 

Quincuagés1mo--Sexta Sesión de la 
Cámara del Senado · · 

(Continúa) 
Pidió Ja palabra el honorable Senador 

Ponce, diciendo: "Es motivo de justa satis 
facción para mf, como miembro de este Al· 
to Poder del Estado, expresar mi solidari· 
dad al Excelentfsimo Seftor Presidente de la 
República, doctor Lorenzo Guerrero, por la 
iniciativa de la amnistfa enviada al Congre· 
so Nacional y que hoy tenemos la oportunl 
dad de conocer. Tal actitud del Excelentfsi· 
mo Seftor Presidente, viene a demostrar no 
sólo al pueblo nicaragüense, sino a Ja co· 

munidad Americana, de la cu=-1 formamos 
parte, la clara visión de estadista del Primer 
Mandatario de la Nación, doctor Lorenzo 
Guerrero y la fortaleza y deseo de concor· 
dia nacional que el Partido liben1l ha sabi· · 
do mantener a través de varias décadas, des· 
de que se hizo cargo de la responsabilidad 
de dirigir la administración pública de este 
pais. Sefior Presidente, es ampliamente co· 
nocido por todos los nicaragüenses, que 
son varios los intentos de los enemigos del 
Gobierno Liberal para lograr un cambio po· 
lftico en el pafs, por medio de la subversión. 
Sinembargo, el pueblo nicaragüense ha 
aprendido a apreciar la paz, que inalterable, 
ha sabido mantenn el Liberalismo. Les ha 
dado las espaldas a los que han propiciado 
los delitos contra el Poder Público y es asi 
como en ningún momento han significado 
ningún peligro para la estabilidad del Go· 
bierno; y la demostración más elocuente de 
esta fortaleza, es el presente decreto de am· 
nistfa, a los pocos dfas de los lamentables 
sucesos del mes de enero, en que el suelo 
de Ja Patria se regó con sangre generosa de 
nicaragüenses. Nadie habrá medianamente 
sensato que no esté de acuerdo en que se 
ha cometido un delito contra el poder pú· 
blico Sinembargo, el Gobierno Libera., 
que desea la tranquilidad de todos, perdon1a 
esos delitos y devuelve a sus hogares a los 
que, equivocados, han buscado el camino 
de la subversión. El Decreto de Amnistfa 
que hoy ha enviado el Poder Ejeculivo, ojalá 
sirva para abonar el árbol de la paz, supre· 
ma aspiración de los pueblos, y que el Dios 
de las naeiones ilumine las mentes y los co· 
razones de los favorecidos, para que el per· 
dón otorgado no les haga germinar la semi· 
lla de la relnridencia. Seftor Presldenle, en 
nuestra historia, a los decretos de amnistfa 
les ha seguido un perfodo de tranquilidad y 
de paz; en consecuencia, confiando en Ja 
cordura del pueblo nicaragüense y en la 
futrza mayoritaria del liberalismo, e lnter· 
pretando los sentimientos del Ejecutivo, me 
pronuncio por la aprobación de la amnlstfa 
para los delitos polflicos y comunes co
m xos comprendidos dentro de la fecha que 
S{ nafa el decreto que hoy estamos discu
tiendo". 

Pasó a la tribuna el honorable Senador 
Castrillo, pronunciando el siguiente discui'· 
so, que a solicitud de él se incluye en la 
presente acta como cvoto razonado>: 

cSenor Presidente: 
Con intención patriótica, el sef\or Presi· 

dente de la República, ha presentado este 
Proyecto de ley de Amnistía e Indulto, por 
medio del senor Ministro de Ja Gobernación 
al Congreso Nacional, para su aprobación. 

La amnlstfa jurldicamente, es una ley que 
obliga al olvido, que borra las faltas y dell. 
os que Ja motivan, es decir, como si los he· 
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chos por gr aves que sean, no han suct d•do, 
y como si las personas que los han produ· 
cido, no las hubieren originado; y el Indulto 
r.s el perdón a deh:rminadas personas por 
delitos cometidos. 

De acuerdo con ta aaa dirlgencia de mi 
Partido, soy partidario de la Amnlstfa e In· 
dulto presentada por el Gobierno de la Re 
pública, porque es el único que puede estar 
en capacidad de escoger el momento opor· 
tuno para pedir este Decreto al Congreso, 
porque está obligado a hacer todas las In· 
vestigacion~s necesarias para establecer las 
responsabilidades de los implicados en la 
alteración del Qrden público, ya que una Ley 
de Amnislla suspende, ipso facto. toda in· 
vestigaclón que es precisa para la conserva· 
ción futura de la paz nacional. 

Soy también partidario de que sea el Eje
cutivo el que haya presentado este Proyecto 
de Ley, porque es más amplio que el que 
propuso el honorable Diputado doctor juan 
Munguia Novoa, ya que al no cobijar a to· 
dos, anularla la intención del mismo y en es· 
te caso. que se requiere borrón y cuenta 
nueva. d'be cubrir amplia y suficiente. to· 
dos los hechos politicos punibles y no dar 
ocasión a malos entendidos de parte de las 
Autoridades judiciales, como con mucha 
cordura lo manifestara un radio-comentaris . 
ta muy apreciado. 

Pero, ha sido muy llamativo, el que la 
Prensa Opositora y elementos desafectos 

-del mismo sector y desde luego, los mismos 
familiares de los que guardan prisión por 
estos hechos delictivos polfticos, que a po
cos dias de guardar prisión-después de los 
infaustos sucesos del 22 de enero próximo 
pasado-como si la alteración del orden y 
el derramamiento de sangre no valiera nada, 
hayan estado pidiendo opinión a elementos 
afines a ellos, para formar el cllmax favora· 
ble para este Decreto de Olvido y Perdón, 
sin parar mientes, en los hechos mismos, 
que son graves para toda la Nación, como 
es la alteración del orden y la paz nacional, 
y hasta han llegado a invocar motivos deli· 
cados de salud para lograr una excarcela. 
ción a personas que fueron cabecillas de un 
movimiento armado que sólo lamentables 
sucesos produjeron, principalmente, en gen
tes humildes nicaragüenses, que inocentes 

a .. 1s11eron a un acto cívico lf•g ti; se nora en 
esta clase de cabecillas. una falta de en•ereza 
y resistencia f11ica, cuando la justicia los 
llama a cuentas. 

El trastornar el orden pút}lico, el alterar 
la paz nacional, es uno de los má~ graves 
delitos que ciudadano alguno puede come· 
ter contra la Patria, porque al alterar el or· 
den y la paz, que propicia el trab•jo y por 
consiguiente, la tranquilidad de los nicara· 
gilenses,-los obreros y campesinos más 
que otros-trastornan gravemente su sala· 
rio diario y de una manera definitiva e irre 
parable cuando pierden la vida, afectando 
a toda la familia. 

(Continuará) 

,. _ PODER EJECUTIVO 
-. . -. 

.Hacienda y Crédito - Público 

Vale del Tesoro Nacional 
a Favor del INSS 

No. 23 
El Presidente de la República, 

en uso de· sus f acuita des, 
Acuerda: 

Unlco.-Emftase un cVale del Tesoro> a 
cargo del Tesoro Nacional, suscrito por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

1 hasta por la suma de Cuatro Millones Seis· 
cientos Veintiséis Mil Novecientos Ochenta 
y Nueve Córdobas con Cuarenta y Seis Cen
tavos (" 4.626.989.46), con vencimiento el 
dfa siete de Abril de mil novecientos setenta. 
y dos, devengando la suma del Vale el lnte-

. rés del cuatro por ciento. (4°1o) anual, paga· 
deros los intereses por anualidades vencidas. 
Con tal documento el Estado cubrirá su 
Aporte Estatal por los meses de Noviembre 
<il.137.35615; Diciembre de 1966 ...•.... 
ci2.031 600.05 y Enero de 1967 .......... , 
(J 1.458.033.26 que le corresponde pagar al 
Instituto Nacional de Seguridad Social. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 7 de Abril de 1967.-(f) LO· 
RENZO OUERREl~O. Presidente de la Re· 
pública.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, MI· 
nistro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Cré.dito Público. 

Ministerio de Salubridad Públioa 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Nandaime 

(Concluye) 

IMPUESTOS: 

53) Vehículos: 

LICENCIA P. LICENCIA DE. 
ESTABLECERSE DPE.RACIDN MENSUAi. 
Una sela nz MaL Alaal 

Todo vehículo motorizado, para trans
portes de carga y/ o pasajeros, paga-

VARIOS 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS IMPUESTOS: 
U111 sela vez Mal. AnM•I 

rán a la Junta Local de Asistencia So
cial, los impuestos siguientes: 

a) Automóviles, camiones, camionetas, 
jeeps, autobuses, microbuses, etc ... 

1. -Automóviles y Camionetas de 
Alquiler . . . ........ . 

2.-Autobuses . . . ...... . 
3 . -Microbuses .. ' . . . . . . . . 
4. -Camiones hasta de cinco to-

neladas ............ . 
5. -Idem; hasta de 7 toneladas . 
6. -Idem hasta de 10 toneladas . 
7. -Camionetas de Tina . . . . 

b) Moto-bicicleta .. 
e) Motonetas . . . . . . . .... 
d) Motocicletas . . . . . . . . . . 
e) 

f) 

g) 

h) 
i) 

j) 
k) 
1) 

Bicicletas . . . . . . . . . . 
Carretones de caballos . . . . . . 
Coches particulares, de alquiler 
o de servicio fúnebre .. 
Coches de caballo .. 
Carretas urbanas . . . . 
Carretas rurales . . . . 
Tractores y Trailers .. 
Trailers urbanos . , .. 

m) Carretones de mano, sorbeteros, 
y para vender paletas, heladas, 
etc ........... · ....... . 

Capítulo V 
Disposiciones Generales 

Arta. 32.-El pago de los impuestos men
imales por caJlif foación de existencias y 
por clasificación de actividad, deberán 
hacerse en los primeros quince días del 
mes a que corresponden. Los que se reza
garen en el pago después de treinta días 
del mes que se cobra sufrirán un recargo 
del 5%; del 10% por los primeros 60 días 
de rezago, y del 20% si el rezago llegare a 
90 días. Los que se rezagaren por un pla
zo mayor se harán acreedores a la ejecu
ción judicial y al pago de las costas co
rrespondientes, además de las multas es
tablecidas. (Respecto a los que paguen 
sus impuestos sobre ventas y/o presta
ción de servicios, véase Arto. 25). 

Arto. 33.-Las demandas por falta de 
pago de los impuestos establecidos en el 
presente Plan de Arbitrios serán efectivas 
de conformidad con la Ley del dos de Fe
brero de 1917. 

Arto. 34.-Para los pagos de todos los 
impuestos establecidos en el presente Plan 
de Arbitrios el mes principiado se consi-

20.00 

lQ.00 
15.00 
25.00 
10.00 
25.00 

10.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
10.00 

5.00 

10.00 
30.00 
15.00 

30.00 
40.00 
60.00 
20.00 

5.00 
5.00 
5.00 

5.00 

5.00 

dera terminado y si se hubiere pagado 
períodos mayores, no habrá lugar a de
volución alguna. 

Arto. 35.-Los impuestos o arbitrios de
berán ser enterados en efectivo, en la Ca
ja de la Tesorería de la Junta. Sin per
juicio de ffa obligación establecida en el 
párrafo anterior y de las sanciones esta
blecidas para la falta de entero en la Ca
ja de la Tesorería, en la fecha correspon
diente, la Junta podrá nombrar colecte>
res especiales de impuestos. 

Arto. 36.-Cualquier intento de evasión 
de los impuestos establecidos en el pre
sente Plan de Arbitrios serán penados con 
una multa igual al 100 % del monto, del 
impuesto que se intentare evadir. 

Arto. 37.-Toda persona naturaJl o ju
rídica, que se establezca en negocio en el 
Departamento, en cualquier tiempo: está en 
obligación de avisar previamente a la Jun
ta, por escrito, informando sobre la clase 
de negocio, existencias en mercaderías y 
lugar de ubicación, caso contrario se cali
ficará de clandestioo haciéndose acreedor 
a las correspondientes sanciones. Igual· 
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mente se deberá dar aviso por escrito de 
cualquier cambio del local del estableci
miento o negocio. 

Arto. 38.-Las personas que adquieran 
cuaJiquier establecimiento, negocio, vehícu
lo u otro bien gravado por el presente 
Plan de Arbitrios, bien sea por venta vo
luntaria o forzada, deberá exigir al ven
dedor .las solvencias con los impuestos es
tablecidos, bajo apercibimiento de ser di
rectamente responsable ante la Junta por 
los impuestos que adeuda el establ'ecimien
to, negocio o bien adquirido. 

Arto. 39.-La persona que vendiera un 
negocio, establecimiento, vehiculo, propie
dad, etc., gravado por este Plan. de Arbi
trios, tiene obligación de dar aviso a la 
Tesorería, por escrito, dando e1 noonbre del 
nuevo propietario. Igual obligación ten
drá quien clausurara un establecimiento. 
Mientras no se diere el aviso de que se ha
bla en el presente articulo el bien afecta
do continuará causando los impuestos -que 
corresponden y el dueño a cuyo nombre 
estuviere registrado será responsable del 
pago de los mismos. 

Arto. 40.-No se matriculará ningún es
tablecimiento o negocio que haya estado 
a nombre de otra persona en período o 
períodos anteriores, mientras no se pre
sente la respectiva solvencia de la Teso
rería de la Junta, respecto a la persona 
cuyo nombre aparecía matriculado ante
riornnente, los que burlaren esta disposi
ción, además del pago de los que se adeu
dare a la Junta, quedarán incursos en una 
multa correspondiente al 50% de lo debido. 

Arto. 41.-Para los negocios nuevos cu
ya modalidad no apareciera gravada espe
cíficamente en este P1l'an de Arbitrios, la 
Junta Local de Asistencia Social, hará 
una prudente calificación basándose en lo 
que ¡paguen establecimientos, empresas o 
actividades análogas. 

Arto. 42.-La Junta Local de Asisten
tencia Social de Nandaime, no podrá redu
cir el monto de los impuestos establecidos 
en este Plan de Arbitrios: y queda termi
nantemente prohibido al Tesorero y a los 
demás em'Pleados entrar en arreglos con 
los interesados por rebajar dichos impues
tos. 

Arto. 43.-En los casos de calificación 
de existencia de mercaderías de actividad 
comercia~ o industrial, tendrá el interesado 
el plazo de seis días contados desde su noti
ficación, para pedir revisión ante la Junta, 
si no estuviese conforme, debiendo presen
tar el correspondiente escrito al Secretario. 
La Junta designará una Comisión com
puesta por un representante de la Junta, 
por otro del interesado y por uno nombra-

do por la Contraloría Especial de Asis
tencia y Previsión Social, a fin de que es
ta Comisión revise el valor de las exis
tencias, examine nos libros de Contabili
dad y reciba las otras pruebas que juzgue 
pertinentes, rindiendo su dictamen den
tro del término de diez días de su orga
nización; y con ese dictamen resuelva la 
Junta en definitivo lo que estime conve
niente a juicio prudencial. 

Arto. 44.-Todas las personas a que se 
refiere la Sección V~ Artos. 24 y 25 están 
obligadas, a · llevar su contabilidad de 
acuerdo con lo pertinente del Código de 
comercio. Dichas personas bajo la san
ción de una multa equivalente al 50 % de 
su última cuota mensuaJI! pagada en la que 
incurrirán mes a im:es, sin perjuicio de las 
demás sanciones legales, están obligadas 
para fines del correcto pago, de sus im
puestos, ·a mostrar a los Inspectores o 
Auditores acreditados por la Junta Lo
cal de Asistencia Social, los libros de Con
tabilidad, Jnventarios y demás documen
tos necesarios. Cuando del examen de los 
Libros o por otros medios contables que
dare establecido que el contribuyente no 
ha pagado lo correspondiente aJI! monto 

. exacto de sus ventas mensuales tendrá la 
Junta el derecho de cobrar lo que no se 
hubiere pagado con un recargo del 50% 
sin perjuicio de las demás sanciones le
gales. 

Arto. 45.-La Junta Local de Asistencia 
Social de N andaime, queda exenta de to
do impuesto local o fiscal, conforme a la 
Constitución y las Leyes. 

Arto. 46.-En tiempo de fiestas públi
cas, la Junta Local de Asistencia Social de 
Nandaime, podrá subastar o delegar el de
recho de cobrar el impuesto s0bre juegos 
y diversiones públicas, negocios que se 
establezcan o actos. que se veriquen en el 
radio de la fiesta. · 

Arto. 47.-La Junta puede, a fin .de 
conseguir er pago de impuestos rezagados 
y atendiendo solicitud del contribuyente, 
dispensar el. total o parte de dicha multa. 
Asimismo autoriza a funcionarios ejecu
tivos, como-al señor Tesorero para dis
pensar multas que no excedan de cr 100.00 
en un 100% y si excedieran de <$! 100.00 
solamente podrán dispensar hasta el 50%. 
-. Arto. 48.-Todo propietario de estable-

Cimiento, negocio o vehiculo, gravado en 
el presente Plan de Arbitrios. cuando va
ya .a salir de la ciudad o jurisdicción, aun
que sea temporalmente, está en la obli
gación de dejar un representante debida
mente autorizado para pagar ffOs impues
tos, multas, etc., lo que avisará 1por es
crito, a la Tesorería de la Junta, dando 
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nombre y dirección. El representante 
puede dar aviso y en ambos casos recla
mará de la Tesorería constancia de haber 
cumplido · con esta disposición, para su 
salvaguarda. Quien no cumpliere, que
dará incurso en una multa de <$: 1.00 dia
rio, hasta el cumplimiento de la dispo
sición. 

Arto. 49.-Para el mejor control del 
impuesto sobre destace de ganado mayor 
y menor, el Fiel del Rastro, no permiti
rá destazar ganado, si los patentados no 
presentan la boleta, atestiguando el pago 
del impuesto establecido. Si el Fiel del 
Rastro permitiera destace de ganado sin 
exigir la boleta de pago del impuesto de 
Asistencia Social, contraviniendo [:a ·pre
sente disposición, incurrirá en una multa 
de CS: 50.00 y en caso de reincidencia, se 
dará aviso a la Alcaldía Municipal quien 
dictará lo conveniente, para el fiel cum
plimiento de este Plan de Arbitrios. 

Arto. 50.-Para el mejor control de los · 
impuestos del Cementerio, el Custodio pa
será cada mes a la Junta Local de Asisten
cia Social de Nandaime, una minuta de to
dos los muertos que se inhumen durante 
ese lapso con las respectivas clasificacio
nes; pasará también otra minuta de to
do movimiento o acto habido en et Ce
menterio, que cause impuesto y que reciba 
la Tesorerf.a.. Estas minutas a. su. vez, la 
Junta las cursará al Tesorero y enviará 
copia de ellas a la Contraloría Especial de 
Asistencia y Previsión Social. ·- · 

Arto. 51.-Para el efecto de matrículas 
de vehículos, se reputa como domicillio de 
éstos el de su propietario, en consecuen
cia, todo propietario de vehículos domici
liad.o en el Departamehto de Nandaime, de
berá matricularse .precisamente en la Te
sorería de la Junta Local de Asistencia 
Social. 

Arto. 52.-Los establecimientos, nego
cios, etc., situados fuera de la ciudad, se 
le aplicarán, a juicio de la Junta Local de 
Asistencia Social el 50 % de !los impuestos 
establecidos en este Plan de Arbitrios. 

Arto. 53.-Corresponde a la Junta Lo
cal de Asistencia Social, hacer las califi
caciones o clasificaciones, siempre que se 
trate de establecer cuantía, clases o zo
nas, por medio de la Junta calificadora 
que nombre para tal fin. 

Arto. 54.-El presente Plan de Arbi
trios comenzará a -regir desde el primer 
día del mes siguiente a. su pul:fücación en 
"La Gaceta", Diario Oficial, y deroga to
do acuerdo, disposición, Plan de Arbitrios 
y sus reformas, dictados con anterioridad 
y se aplicará dentro de la jurisdicción de 
la Junta Local de Asistencia Social de 
Nandaime. 

Dado en el Salón de Sesiones del Conse
jo Directivo de la Junta Nacional de Asis
tencia y Previsión Social, Managua,· D. N. 

Artículo 2o.-Siempre que algún im
puesto gravite sobre una Planta Indus
triaJI o negocio, que por Leyes del Estado 
estuviese exento de pagar impuesto fisca
les, municipales o locales, el tesorero se 
abstendrá de hacer cobro alguno hasta 
tanto la Junta a pedimento suyo, resuelva 
si ha lugar o no al cobro. 

Artículo 3o.-El presente Acuerdo sur
tirá sus efectos desde su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.
Managua, D. N., veintidós de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete. LOREN
ZO GUERRERO, Presidente de la Repúbli
ca. Alfonso Boniche Vásquez, Ministro de 
Sailubridad Pública. · 

Ministerio de Economía 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marces de Fábrica 
NQ 105tl-B/U NQ 587191- 4 45.00 

Oeneral Telephone and Electronlc1 lnternatlo
nal lncorporat,d, mediante apoderado, 101iclta re
gistro Marca: . 

· ' •Sylvania> 
Para: Productos Comprendidos en Clase 24. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentee. Managua, nueve Septiembre 

mil noveclento1 1e1entl1éi1.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentes. 

3 1 

No 1079 -8/U'N9 592760- 4 90.00 
Manufactura de Productos Rolter, S. A., mediante 

apoderado, 101icita reglatro Marca: 
. cRolter> 

Para: Calzado, Clase 42. • • 
Orense opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, trece Abril mil no

veclento11uentl1lete.-Robe1to Sánchez C., Coml-
1lonado de Patente1.-Jo1é A. VillanueV1 1 Secre
tarlo. 

3 1 

Nó 1077-B/U NQ 592764- t 90.00 
Montuhell Petrochlmlca Socleta per Azlo!JI, me~ 

dlante apoderado Caldera & era. Ltda, solicita re
gistro Marcas: 

cOutral>, y cf erlene> 
Para: Materiu Prlm11 o Parcialmente Prepara..; 

d&P, Clue l. 
Oyenae opoliclonee. 
Oficina Patentes. Managua, cuatro Abril mil no· 

veclento11esent11lete.-Roberto Sánchez C., Coml· 
1lonado de Patentes. 

NQ I076. -8/U. No 592764-: «i 90.00 
Monleshell Petrochlmica, Socleta per Azlonl, 

mediante •paderado Caldera & ~fa. ltda., solicita 
rrgi,tro Marc11: 

·cOutral•, y cf ertene, 
Pare: Producto• Qu!mlcos lndu1trlalee1 Clue 8. 
Oyen1e opo1lclones. 
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Ollcln1 Patcnlea. Managua, cuatro Abril mil 
noveclento1 1eaentlllele.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de P1tentea. 

3 1 

No 1075 - 8/U N9 592764-. 90 00 
N. V. Am~tudamsche Lik,urstokerlj't Loot1je der 

frven Luca1 8011, medl1nl' apoderado Caldera & 
Cfa. Ltd1., 1ollclta r'gllfro Muca: 

•Moccafé, 
P1r1: Llcoru Alcohóllco1, Clue 52. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, cuatro Abril mil DO· 

veclcnto1 1eaenll1iete.-Roberto Sánchez C., Coml-
1ionado de P1tente1. ' 

3 1 

N9 862 - 8/U N9 579622- t 45.00 
Mallu1hlt1 E.lectrlc lnduatrlal Co. Ltd., mediante 

apoderado, 1ollclta regl1tro Marca: 

cHi-Top> 
Para: Cl11e 24. 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua, cinco Abril mil no

vecienlo1 1eaenthlete.-Roberto Sánchn C., Comi
sionado Patentes.-jo1é A. VIila nueva, Secretarlo. 

3 1 

N9 863 -8/U N9 579622- Cf 90 00 
Braceo Industria l.hfmlc1 S. p. A., mediante as:o

derado, 1ollci11 registro Marca: 
cCistobll. 

Para: Producto• Medlclnalu, Cl11e 9. 
Oyensc opo1lclonea. 
Oficina Patentu. Managua, 1ei1 Abril mil novc

clento1 .esentl1letc,-Roberto Sánchn C., Comisio
nado de Patcntea.- José A. Vi111nneva, Secretarlo. 

. 3 ] 

N9 tl00-8/U N9 570797- Cf 45.CO 
farbenfabriken Hayer Akllengeaell1chafl, Alema· 

ola, mediante apoderado doctor Ignacio Hendafta, 
1ollc_ll1 rrgl1tro Marca: 

cMesyston> 
Pan1 Producto• Qulmico1, Cl11e 8. 
Oyense opoalclonea. 
Oficina P>tentea. Managua, trelnlluno Marzo 

mil noveclento1 1eaenth~l1.- Roberto Sánchez C., 
Comlalonado Patentea. 

3 1 

N9 1067 - B/U N9 592765- Cf 90.00 
A. R. Huttl, mediante apoderado Calde.ra & Cl1. 

Ltda., 1ollclta rcgl1tro Marca: 

Para: ln1trumento1 Mu1lc1lu, Cl11e 30. 
Oyen1e opo1iclonu. 
Oficina Patentu. Managua, velntld61 febrero 

mil noveclentoa aeeentlaletc.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentu. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1117-B/U N9 567834- Cf 90.00 

Once maftana Mayo trece, corriente afto, local 
e1te dupacho, venderbe pública 1ubuta cua y 
1olar 11tuado1 ea Corinto, frenta Cancha 811quet 

Boll, lindante: norte, terreno munlclp1I¡ 1ur, Virgi
nia Torru¡ oriente, Primitivo Matamoro1¡ poniente, 
Cario• Dawson. 

Ejecutante: Emllla C1 jlna Aran1. 
r¡ecutado: Pelrona Rulr de Sáochez. 
Bue rrmate: Trece Mil Othoclenlo1 Ochenllocho 

Córdcbu. 
Oyeaee postur11 ltgalea. 
juzgado Civil Otatrlto. Chlnandtg1, Abril 

veinte, mil noveclento1 1r1tntl1lete.- Cario• Alber
to Lópn, Secretarlo. 

3 2 

N9 1129 8/U N9 592797- <J 135.00 
Doce merldlanu doce Mayo próximo, cate juz

gado, 1ub11tarbe lnmurble 1lluado en Ocotal, per· 
tenecleate Angelea Oullérrez de Calderón¡ ln1crlto 
N9 334, folioa 102, 103, Tomo 55, Regiatro Públi
co Nueva Srgovla; lindante: norte, propiedad 
Sra. Margarita Outlérrn Ramoa¡ sur, potrero de 
Salvador Peralt1¡ oriente, camino Olpiho a Bueao1 
Alru; poniente, camino Ococona, propiedad Sr. 
Peral ti. 

Ejecuta: ln1tllulo de fomento Nacional a Ange
lea Outlérrrz de Calderón. 

Base 1uba1ta: Cf 13,705.e8 (Trece Mii Seleclentoa 
Cinco Córdobu con Ochenta y Ocho Centavo1), 
má1 co1t111 g11to1 rjecuclón. 

Oyenae po1tur11. 
Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Managu1, 

Distrito Nacional, Abril 24 de 1967.-Joié l!raetto 
8endaila,-Rodolfo Robelo. 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 891 -8/U N9 548058- Cf 45.00 

Angela Padilla solicita aupletcrio Telpaneca, nue· 
ve varu frente, c1torce fondo, lindante: oriente, Ru· 
bén Peraltl; occidente, Lul1 Oarcfe¡ norte, Antonia 
Portillo¡ 1ur, l11clo Alvlr. 

Opóogame. • 
Telpaneca, veintiocho Marzo mil noveclento11e

eent11lete. Mrlealo Velá!quez, Secretario. 
3 3 

Np 914 - 8/U N9 579646- Cf 90.00 
Concepción Nicaragua Zúnlaa. aollclla Ululo au

pletorlo rústica, linda: oriente, Ofella Téllez¡ po
niente, laldra Muftoz¡ norte, Concepción Vega¡ 
1ur1 Armando Nicaragua, éata en Catarln1. 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Muaya, tru Dlclem· 

bre mil noveclentoa 1e1entlclnco. - Carloa Mar
tlnez L. 

3 2 

N9 911- B/U N9 307886 - • 45.00 
Baltazar López Ortlz 1olicita 1upletorlo urbano, 

Moyogalpa, linda: oriente, 1ur1 calle pública¡ po
niente, Benito Romero¡ norte, Rufina Dlnarte, 

Opónganse. 
Juzgado Local Civ:I. Moyogalpa, veinticinco Fe• 

brero mil uoveclenlo1 1uenti;lete. - Margarita Al
fara O., Srla. 

3 :1 

Np 910 - B/U N9 307884- Cf 45.00 
Orlando Cruz aollcita 1upletorlo urbano, E.1qul

pul11, linda: oriente, fellclano Cruz; poniente, ca
tle pública; norte, Jorge Navaa; 1ur, calle públ.lca. 

Opóngauae. ' 
Secretarla Juzgado Local Civil. Moyogalp1, do

ce Marzo mil noveclento1 1uentillete.-Srla, Mar
¡arlta Alfaro O. 

3 2 

N9 90~ -8/U Np 307885- • 45.00 
Lul11 Puentea 1ollcit1 1upletorio urbano faqulpu· 

lu, linda: oriente, Ju1n Mora, Salomón Juirez¡ po-
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atente, Elena Mora; norte, calle públlc1; sur, jorge 
Monjarrez. 

Opón¡anse. 
juzgado Local Civil. Moyogalpa, diecl1él1 Mar

zo mil noveclento1 uuntlllete.-Srla. Margarita 
Alfaro O. 

3 2 

No. 90~-8/U No. 307887 - 4 4~.00 · 
Sabara Alemán, sollclta 1upldorlo urbano, Moyo

galpa, llnd1: oriente, Víctor Oómez; poniente, 1ur, 
calle públlu; norte, jo1é Rlvu Dfaz. 

Opóoganie. 
juzgado Local Civil. Moyogalpa, nueve Enero 

mtl noveclento1 1eaentillete.-Srla. Margarita Al
faro O. 

3 2 

Np 907 -8/U N9 579647- 4 90.00 
Culo1 fonaeca Valleclllo 101iclta titulo 1uplelo· 

rlo predio rústico, terreno propio eeta población, 
mide do1 manzanu, dos tareu y media exten1lón, 
linda: norte, SuceRlón Rafael Roa; lllr, juan de la 
Cruz Martfnez; este, Eplfanlo Martlnez Suculón; 
oeate, ju1n de Ja Cru:r. MarUnez. 

E1tlmalo Do1clento1 Córdob11. 
lntere11do1 opónganee. 
Dado juzgado Local Civil. N1garole1 veintiuno 

Enero mil noveclento1 1eaentl1lete.-Mercede9 Ló
pez M., Secretarlo. 

3 2 

N9 918 -8/U Np 567181- Cf 45.00 
Concepción Tercero 101lcita 1upletorlo predio ur. 

bano, lindante: norte, Onadalupe Balmaceda; 1ur, 
Concepción Ooche1; oriente, c11a Vfrgen Hato; po
niente, Ezequiel Bolalnez. 

Opónganae. 
Juzgado Civil D11trlto. Chlnandeaa Abril ocho, 

mil novecientos ee1entitiete.-Concepclón de Ro
dríguez, Sria. 

3 2 

Np 975 -8/U N9 585161- ~ 45.00 · 
Crecenclo Lóptz Oaltán 1ollcita 1up1etorlo urba· 

na, ciudad, lindante: oriente, Cario• Vega¡ poniente, 
Rifa López; norte, 8111 Gamboa; 1ur, babel Oarda. 

Oponer.e. ' 
Juz¡ado Cl\il Dl1trlto. Ma117a, once Abril mil 

noveclento1 1nentlllete. - juan Román Robleto, 
Sri o. · 

3 2 

Np 921 -8/U N9 552553- 4 90.00 
Traoqulllna Manga, pide tftulo 1upletorlo finca 

lugar eerzo, c111 teja cincuenta y cinco manzan11 
terreno propio, cerco de alambre, linda: oriente, 
fr1ncl1co Vallejo; occidente, camino Sen Antonio; 
norte, Orrgorlo Urrutla¡ 1ur1 francllco Vallejo. 

Valor: Do1ciento1 Córdob11. 
Opóngue término ley. · 
juzgado Local Civil, primero Abril mil noveclen

to1 1esenta y ael1.-Manuel Hidalgo, Srlo. 
3 2 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Np 1015-8/U Np 592754- $ 225.00 

Allce Rlvu de VIiia, mayor de edad, ca11da1 de 
oflclo1 domé1tlco1 y de eate domlcillo, 1ollclta ven· 
ta de un lote de terreno ejldal 1ltuado en la Comar· 
ca de Nejapa de este Departamento, que mide cua
tro mil qulnient11 var11 cuad11d11 de exten1lón 
1uperflclal y eatá comprentlldo dentro de 101 11-

aulentu llndero1: oriente, propiedad de dofta An
gélica Ramrrez de Argüello; occidente, carretera In· 
teramerlcana Sur en medio, la de Alberto Solóru
no¡ norte, la de Angélica Ramfrez de Argüello; y 
1ur, la de Blanca Mora de Odlll.n. tn1crlto con el 
Número 29.225, A1lento 191 Tomo CCCLXXX•X, 
follo tll/14, Sección de Derecho• Realee, Libro de 
Propledadea, Regl1tro Público de este Departa
mento. 

Quien tuviere derecho, op!5ugue térmlao legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

D11trlto Nacional, a 101 cuatro df11 del mea de Abril 
de mil noveclento1 se1enta y alete.-Humberto Ra· 
mfrez f1trada 1 Mlni1tro del Di1trlto Naclonal.
Oultavo Manzanarn Enrfquez, Secretarlo del Con-
cejo Dl1trltorlal, • · . 

3 2 

Np 1013 -8/U N9 587185-$ 225.00 
Noel Ortega Mayorga, ogrlcultor y fnma C11trl

llo de Ortega, atilora de 1u ca11 y ambo• mayores 
de edad, casado1 entre 1r y de cate domicilio, 1oli
cllan venta do1 lotea terreno ejldal 11r: 1) Lote de 
tre1 m1nun111 comprendido dentro de 101 1lgulen· 
tea lindero•: occidente, finca de NlcoLb Uuarte¡ 
norte, finca de Napoleón Oporta¡ oriente, finca del 
General jo1é Maria Moneada, camino de por me· 
dio; y 1ur, terreno• de jo1é Crl1tóbal C11tro; b) 
Lote de terreno que mide cincuenta var11 en 101 
lado• norte y 1ur1 dentro de 101 1lgulente1 llndero1: 
oriente, camino en medio, finca del General jo1é 
Maria Moneada¡ occidente, finca de Nlcolá1 Duu
te; norte, finca del ml1mo Nlcolb Duarte¡ y 1ur, 
lote de Crl1tóbal Cutro. 

Quien tuviere derecho, opóngue término leaal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua 

Dhtrlto Nacional, ocho de febrero de mil nove
clento1 1e1enta y 1lete.-Humbcrto Ramfrez Ellra· 
da, Minl1tro del Dlltrlto Naclonal.-Ou1hvo Man
zanaree fnrfquez, Secretarlo del Concejo Di1trito· 
rlal. 3 2 

Solicitan autorización para Adoptar a 
Ana María Granja 

Np 913 -8/U N9 579642 - t 90.00 
Eduardo E1cobar Jlménez, tapicero y Marra Je-

1ú1 de E1cobar, oficio• domé1ttco11 ambo• mayo
re1 de edad, ca11do1, e1te domicilio, 1ollcilan auto· 
rlzaclón judicial para ·adoptar niillta de nombre 
Ana Maria Oranja, trea y medio afto1 aproximada
mente edad. 

Opóoganae término legal qulenee tengan de
recho. 

juzgado Segundo Civil del Dlllrlto. Manaaua, 
treinta de Marzo de mil novecientos 1e1enta y 1iete. , 
-Héctor Oulllermo Llbby.-f. C11tlllo P., Srlo. 

Solicitud para ·Adoptar a 
Niños Gemelos 

3 3 

Np 940 -8/U Np 587170 - t 135.00 
Lo1 cónyu(ln 1ei1oree Poul Ounnar Erlksen y do

ña Lydla L11bygd Nlehen domiciliado• en San Ra
fael del Sur de e1te Departamento 1ollcltan ante H• 
te Juzgado adoptar a 101 nli101 gemelo• Cario• Jo-
1é y Carla Maria ambo• de apellldo,floree, naclao1 
el 5 de julio de 1965 y que ae entontraban en el 
Ho1pltal San Vicente de Matagalpa. Se avl11 al 
público para todo• 101 efecto• legalea. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil del 011-
trito de Managua, a los treinta dla• del mee de Mar· 
zo de mil noveclento11e1enta y 1lete.-Jo1é froee
to 8endafta.-Jo1é Alej. Salin11 C., Secretarlo. . 

3 2 
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